
N.º 890. AÑO DE 1837.   SÁBADO 13  DE MAYO.

ARTICULO DE O FICIO .
S# M. la R e in a ,  su augusta Madre la Reina G ober

nadora y la Serma. Sra. Infanta  D oña María Luisa F e r 
nanda, con tinúan  en  esta corte sin novedad  en  su im- 
prtante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula  y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti 
tucion de la monarquía española, Reina de lns Esjm ías 
j  durante su m enor edad la Reina viuda Doña Maris 
C ristina de B orbon, su augusta M adre, como Goberna
dora del R ein o , á todos los que las presentes vieren y en 
tendieransabed: Q ue las Cortes han decretado lo s i
guiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les concede 
por la C onstitución, han decretado:

Art. l*u El Gobierno tomará las disposiciones opor
tunas á fin de que en el preciso término de seis mese* 
desde la fecha del presente decreto se haga un exacto des
lióle y clasificación de todas las pensiones existentes en 
la forma que s ig u e :

Primero. Pensiones concedidas ó aprobadas por laí 
Cortes.

Segundo. Por título oneroso.
Tercero. Por servicios personales al Estado de cono

cida importancia y  utilidad.
Cuarto. A las viudas o hijos, padres ó hermanas sol

teras de los que hubiesen muerto violentamente ó sufrido 
en sus personas ó intereses por defender los derechos de 
la nación, ó hubiesen prestado notoriamente serviciosim - 
portantes ó extraordinarios á la misrna.

Quinto. A  las viudas y  huérfanos de m ilitares que se 
hayan distinguido notablemente en su carrera, ó hubiesen 
muerto en acción de guerra, plaza sitiada ó punto epide
miado, estando en servicio activo.

Sexto. A  los empleados que hubiesen quedado in u ti
lizados en actos del servicio.

Séptimo. A  los jóvenes enviados por el Gobierno á pal
ies extranjeros para adquirir conocimientos artísticos ó 
científicos. Toda pensión no comprendida precisamente en 
alguna de estas categorías, se tendrá por caducada, cesando 
inmediatamente su pago desde que llegue á declararse asi por 
el Gobierno, sin perjuicio de que este consulte á su tiem 
po á las Cortes respecto de aquellas pensiones que ofre
cieren fundadas dudas sobre el origen ó m otivos de su con
cesión, y la justicia de su permanencia. Las que se ha- 
«en en este caso, continuarán satisfaciéndose hasta que 
as Cortes, resolviendo dichas dudas, declaren si debe ó 
>o cesar la pensión que fuere objeto de ellas. Las de la 
dase séptima cesarán asim ism o de hecho, si hubieren 
trascurrido tres años desde su concesión, á menos que el 
Gobierno no haya prorogado ó prorogase este plazo por 
Motivos m uy particulares.

Art. 2.® T o la  pensión concedida, no por servicios 
propios, sino por los de los padres, hijos ó hermanos del 
graciado, se entenderá generalmente por de ningún valor 
jj* electo si el hijo hubiese cumplido 2-5 años de edad, ex- 

C3Ŝ  A ltarse es*e mf)ral ó físicamente im posibilitado de procurarse su subsistencia, y  la hembra 
pasado al estado de m atrim onio, reservándose á esta su 
creció a la pensión para en el caso de que quede viuda.

Se ^ u^ ese hecho hallándose casada, ce- 
a i lueSo e l  PaS°» a reserva también de volver al ?  * Pensi(?n, si quedase viuda.

Io rnax m̂um de 20& rs* anuales desde
fon 6 ^ero ^el corriente año para las pensiones que de- 
Dor ?  i ar Suhsi steRtes , á excepción de las concedidas 
pun ° .oneroso> si»  que nadie pueda disfrutar en nin-

A Una S°^a Pens ôn>Dnr I i '  pensiones continuarán sufriendo ademas
«stai\°l̂  Un,a rech*ccion de 3  á 2ó  por 100 bajo la escala R e c u l a  al efecto.
tfoula'* ^ Se sat*s âra Psnsl ° n alguna de fondos par-qlle tr ŝ ’ Por ramos ó establecimientos separados, sino
Public Ser cor,shleradas como carga del tesoro
Dfkg ' ° \  áf,S c#onpedidas con este título ó el de asignacio-
Wica 0S .*m*enrtos de beneficencia é instrucción pú-
^  y íq6 COnl*nuarari satisfaciendo sin embargo en el rao-
l°s pror,ma *° hayan sido hasta ahora, ínterin que en
sobr* * |mos Presitpuestos se fijan las reglas conducentes este punto.

A rt. 6.° Ninguna pensión será trasm isible, debiendo 
por tanto fenecer con la vida del actual poseedor las que se 
hubiesen concedido con aquella- circunstancia, siempre 
que no procedieren de título oneroso.

,A rt. / .ü Las regias aqui esta i decidas serán asimismo  
aplicadas desde luego á las pensiones consignadas sobre las 
cajas de las provincias de Ultramar.

A rt. 8.° Solo á las Cortes competerá en Jo sucesivo la 
concesión de nuevas pensiones. .

A rt. 9.° Luego que se haya verificado la clasificación 
de que trata el art. l .° ,  la pasará el Gobierno á las Cortes, 
disponiendo al mismo tiempo que se imprima y publique 
en ios pápeles oficiales para conocimiento de la nación.

A rt. 10.  ̂ Las presentes disposiciones se tendrán por 
subrogadas a las contenidas sobre el mismo asunto en Ja 
ley d e .2.8 de Ma>o de Í83á , quedando estas de consiguiente sin efecto.

Palacio de las Cortes 11 de Mayo de 1837.i=Martin de 
los Meros, Presidente.zzPio La borda , Diputado Secreta
rio. nM au ricio  Carlos de Onís, Diputado Secretario.

Por tanto m andam osá todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d igni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido  
para su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique 
V circu le .-Y o  la Reina Gol>ernaddfa.=En Palacio á 12 de 
Mayo de 1837.:rA D. Juan Alvarez y M endizabal.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de contabilidad Circular.

Persuadida S. M. la Reina G obernadora de la utilidad 
que debe producir  á la nación el conocimiento exacto de 
los productos y gastos de todos los ramos de la adminis
tración civil y económica de los pueblos, y de la necesi
dad de centralizar todas las operaciones de contabilidad 
de los establecimientos y dependencias que están bajo la 
dirección de este ministerio, sin lo cual no puede lograr
se el objeto que S. M. se propone de presentar a las Cor
tes el verdadero presupuesto general del mismo; y cons
tituyendo la parte  mas importante  de él los particulares 
de los ayuntamientos y diputaciones provinciales, se ha 
d ignado m andar  que estas últimas corporaciones formen 
y rem itan  inmediatamente sus cuentas hasta fin de 1836, 
conforme á lo prevenido en los artículos 124 y 135 de la 
ley de 3 de Febrero de 1823, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad: que á estas cuentas acompañe un estado ge
nera l  demostrativo de las de todos los ayuntamientos de 
la provincia, que exprese, por lo menos, el importe  de 
lo recaudado por el ramo de propios y arbitrios; reparti
mientos vecinales legítimamente autorizados ó hechos sin 
esta autorización, y lo invertido  en sueldos de emplea
dos, gastos ordinarios y extraordinarios, contribuciones, 
obras públicas y demas partes principales, con toda se
paración y claridad; advir tiendo cual haya sido el pre
supuesto aprobado por cada ayuntam iento , y cuanto ha
ya excedido ó  íallado de él para cubrir  el gasto total.*. J i J *  
con arreglo  a los artículos 39 y 40 de la citada ley de 3 
de Febrero.

También quiere  S. M. que r indan  inmediatamente sus 
cuentas todos los establecimientos de beneficencia, asi co
mo los de instrucción p r im aria ,  segunda y tercera , un i
versidades y colegios, las cuales se rem itirán  á este minis
terio por conducto de la dirección general de estudios; y 
en fin, que las academias, bibliotecas y todos lo; demas 
establecimientos públicos dependientes de este ministerio 
presenten del mismo modo las suyas por el conducto res
pectivo.

Tanto en las que deben formar las diputaciones y los 
ayuntamientos, como en las de las demas corporaciones y de
pendencias que quedan  citadas, han  de aparecer los p ro
ductos, rentas y derechos propios que son parte de su dota
ción, y no ingresan en el tesoro público, y ademas los in 
gresos por asignaciones del Estado; de m anera  que el car
go lo formen todos los fondos que hayan en trado  en sus 
ireas, de cualquiera procedencia que sean, asi como la 
data los pagos que hayan verificado, sean de la clase que 
quieran; pues que debiendo considerarse como un solo fon
do el del Estado y el de los contr ibuyentes, del cua l ,  en 
último resultado, sale todo cuanto se gasta en el servicio, 
régimen y prosperidad de la nac ión , se deduce el p rinc i
pio de justicia , conveniencia pública y buen gobierno en 
la centi alizacion general de toda clase de recaudación y 
distribución.

Para lograr esta centralización sucesiva, razonable y

sólidamente sin confusión ni malversación j debe empezar
se por la formación de las cuentas exactas de todos los ra 
mos que han de servir de base para el arreglo y ordena
ción de los presupuestos generales y particulares; y debien
do reunirse aquellas con urgencia en este ministerio para 
formar la redacción general con que se han  de presen tar 
ai t r ibunal mayor de cuentas y a las Cortes ségun lo resuel
to p o r , estas y comunicado por el ministerio de Hacienda eri 
Real o rden  de 22  de Abril próximo pasado inserta én c ir
cular de 6 del c o n te n te ,  tecaera sobre V. la responsabili
dad que en esta se impone, trasmitiéndose también a los 
geles de los íespectivos ramos y dependencias sobre su p u n 
tual cumplimiento.

F ina lm en te ,  es la voluntad de S. M. que la contaduría  
general de este ministerio cuide incesantemente de la 
exacta observancia de esta disposición, dando  parte á S. M. 
por mi conducto de las dilaciones ó morosidad que ad- 
vieita de paite  de las autoridades y íunCionanos; a cuyo 
fin cu idara  V. de rem itir  inmediatamente á este minis
terio ilotas expresivas de los á quienes com unique esta de- 
te immacion por estar en el deber de ren d ir  cuentas justi
ficadas de los caudales ó efectos que m anejen , cualquiera 
que sea su procedencia y destino.

S. M. confia en el celo y actividad de Y. que sin le
vantar mano vigilara y activara enérgicamente por su par
te el cum plimiento de las disposiciones contenidas en esta 
circular;  dando parte entre  tanto de su recibo. De Real 
órden lo comunico á Y. para su inteligencia y cum pli
miento en la parte que le corresponde. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1837*r=Fiia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DE L DESPACHO DE LA G UERRA.

Ejército del N o r te ,  cuerpo de operaciones de la iaquierda.:*  
P. M .—Excmo. S r . : Ahora  que es la una de la tarde recibo del 
comandante general de la provincia de Santander el oficio fecho 
de ayer en que me dice lo siguiente: E n  la m adrugada de hoy  
ha llegado á este puerto el vapor Isabel i r , con el objeto de re 
molcar hasta S. Sebastian los qucchernarines que conducen las 
acémilas y  el personal y material de la tercera batería que es
taban aqui en aquella dirección, los que salen esta noche.

Por los oficiales de dicho vapor supe que el enemjgo cargó 
sobre una batería de aquellas líneas tan  obslinadamentéxpie lle
gó al extremo de aproximarse á los cañones; pero rechazados 
fuertemente por nuestras tropas,  pagaron bien caro su a t rev i
m iento ,  dejando en el campo 409 á 590 hom bres ,  siendo la pér
dida de los defensores que la ocupaban 89 ó 90 entre lieijdos y  
muertos.

E l Excmdf Sr. g e n ia l "  en gofe se hallaba ayer en P o r -  
tugalete d£spucsf> á embarcarse para S. Subastia* , y p roba
blemente debe hallarse y a  en dicha plaza. Es cuanto puedo por 
ahora poner en conocimiento de V. S., respecto á las operacio
nes del ejército. Todo lo que manifiesto a. Y. E. para  su debido 
conocimiento y  en cum plim iento  de mi deber. Dios guardé  a 
V. E. muchos años. Cuartel general de M edina  de Pom ar 9 do 
Mayo de l857 .=Excm o. S r .-Francisco  de Paula' Alcalá.zrExce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la G uerra ;

g 0& Jfnandan c ia  general ele las provincias Vascongadas.-~Exce- 
lentísimo Sr.:  Hoy á las cuatro de la m adru gada  ha salido dé 
2stu plaza el vizcond,e Das Antas con su d iv is ión ,  el primer ba
tallón de A lina u sa , la infantería  y  caballería que manda él co
mandante Zurbano y  la de esta ú ltima arm a ingíc'ia que se b a 
ila a q u i , dirigiéndose á Villareal,.  montes de A rlaban é inm e
diatos, con el objeto de lh m a r  al enemigo su atención por esta 
parte, y  destruir  las diferentes lineas de parapetos con que t ie
nen circunvaladas las faldas de estas montañas.

Son las nueve y  media, y  según partes que recibo dé la T o r-  
ie,  han  tomado niiGotias tropas los parapetos del alto de E r n é -  
fca después de un pequeño fuego. Todo lo que panga en el su 
perior conocimiento de Y. E . , quedando en dar inayOrés de ta
lles en mi parte de esta noche. Dios, guarde ' á V; E. mucho's 
años. V i to ria  9 de M ayo de 1857.—Excmo. Sr.—Liborio G ouza-  
lez.^rExcino. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

E l teniente general De Lacy Evans da el parte  s iguiente 
desde San Sebastian , con fecha 4 del a c tu a l ,  ai Excmo¿ Señor 
M inis tro  de la G uerra .

Ex-cmo. S r . : Tengo el honor dé in fo rm ar  á Y .  E; que en  
el d ia  de ayer hice echar un  puente de pontones sobre el r io  
Crumea, por el cual pasó la m ayor pa rte  de la q u in ta  d iv is ión 
m andada por el general J á u r e g u i ,  arrojando á los enemigos de 
la villa de Loyola á un a  considerable d i s ta n c ia , y  ap oderán 
dose de muchas casas de ca m p o ,  capaces para  servir de can to 
nes á  ocho batallones. Esta posición, la misma qué tomamos el 
d ia  14 de Marzo ú l t im o , coloca nuestros puestos avanzados á  
menos distancia de mil varas de algunos reductos recientemen
te construidos por los rebeldes sobre los altos de O riam end i ,  
desde donde rompieron Un fuego dé cañón que no hizo efecto



alguno. El m ovim iento fue sostenido en la derecha por el i . °  
y otros batallones de la legión. Las tropas se condu jeron  bien; 
y particularmente los chapelgorris mandados por el teniente 
o ro n e l N o in : de todo lo cual he dado parte á S. E . el general 
en ge fe. D ios  & c.

P A R T E  R E C IB ID O  E N  L A  S E C R E T A R I A  D E E S T A D O  

T  DEL DESPACHO DE LA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

G obierno político  de la provincia  de Santander, zr Excm o. Se 
ñ o r : Esta capital y el resto de la provincia  continúan d isfru 
tando de la inas perfecta tranquilidad. Los rumores de in va 
sión de enemigos han cesado; no he tenido noticia alguna so
bre el particular. E l vapor Isa bel n  v in o  ayer á exprofeso á 
llevarse las tropas que liabia en esta y  deben unirse al ejército, 
y  á rem olcar algunos cacliemarines que conducen el personal y  
las ni ti las de la batería, cu y o  material ya  se em barco hace al
gunos dias. Tam bién llevan una brigada de acémilas.

El brigadier D . L eopoldo 0 - I ) o n e l ,  que acababa de llegará  
e s ta ,y  debia ir á B ilb a o , en donde está su reg im ien to , recibió 
una orden terminante del general en gefe para que, aprovechando 
la ocasión de este v a p o r , marchase á S. Sebastian á mandar las 
brigadas de vanguardia. T anto este brigadier com o los oficiales 
de artillería, con  la m ayor actividad verificaron su embarque y  
m archaron anoche con las demostraciones del m ayor entusiasmo; 
hasta los soldados manifestaban im paciencia por unirse á sus 
cuerpos para tener la gloria de atacar al enem igo.

El intérprete de d icho vapor me ha referido que los fa c
ciosos, en núm ero de seis batallones, atacaron una batería de la 
línea de S. Sebastian colocada en el P oy o  y  en L o y o la , con  tal 
fu ror  , que llegaron á tocar con  la mano los cañones, porque 
para el efecto se les habia em briagado; pero que la bizarría de 
nuestras tropas fue tal, que los rechazaron á la bayoneta, m a
tándoles hasta 500  hom bres. Nuestras tropas que defendieron 
el punto fueron  dos batallones del 2 .° de ligeros, los raiíles y  
ch apelgorris ; que estos últim os contaban 60  enemigos muertos 
á la bayoneta , entre ellos 50 que se refugiaron  en una casa que 
tom aron aquellos va lientes, sin dejar uno v iv o  dentro de ella. 
E l 6  el general en gefe debió embarcarse en Portugalete en el 
F é n i x , y  otros vapores llevan el resto de la trop a : según los 
detalles del ejército nuestras tropas com pondrán  en aquellas lí
neas de S. Sebastian hasta /fl batallones. D ios  &c. Santander 9  
de M a yo  de i 857 .= :Excmo. S r .— Juan Gutiérrez, zz Excm o. Se
ñor Secretario de Estado y  del D espacho de la G obernación  de 
la Península.

CORTES.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR HEROS.

Sesión del dia 12 de Mayo.

Se ab rid  á  las o n ce  y  c u a r t o ,  y  le ída el a c t a  d e  la a n t e r i o r ,  quedó  
a proba da después  de unas o b se rv a c ion e s  de ios Sres. O s e a , Sua nces  y  
B u r r i e l ,  sat is fecha s  por  los Sres. S ec reta r io s  La b o rd a  y  R oda.

El Sr. A rg u m osa  r e c la m ó  con tra  dos in e x a c t i t u d e s  qu e  d ijo  c o m e t e r  
e l Dia rio  de C ó rte s  en  el d iscu rso  de  S. S . ; á  que  co n testó  el Sr. P r e s i 
d e n te  que todos los Sres. Dip uta dos podían ir á  co r r e g ir  sus d iscurso s en  
la  reda cc ió n  del D ia r io ,  y  que cuan do no lo h ic iesen  podian al  d ia  s i 
g u i e n t e  e n m e n d a r  la fa l ta  que hub iese  p or  m ed io  de e rra ta s  p uestas  al 
fin de la ses ión.

Pasó á la com is ió n  de  H acie nda un e x p e d ie n t e  r e m it i d o  p or  e l  s e 
ñor S e cre ta r io  del ra mo sobre  atrasos en  e l  pago de  las c lases  pas ivas  
del m is m o  en A l i c a n t e  y otras p rov in cia s .

A  la de  D iv is ió n  te r r i to r ia l  las in sta ncia s d e  varios  a y u n t a m ie n t o s  
q u e  s o l ic i ta n  se c a m b ie  la c a p ita l id ad  de sus r e s p e c t iva s  prov in cia s .

Q uedó sobre  la mesa el ar t íc u lo  4 . 0 de la le y  a c la rat o r ia  d e  se ñ o 
ríos n u e v a m e n t e  red a cta d o  por  la co m is ió n .

Se aprobó sin discu sió n un d ic t a m e n  d e  la  co m is ió n  de D i p u t a c i o 
nes  p ro v iu c ia le s  sobre  una proposic ió n  d e l  Sr. A n d r a d e ,  r e l a t i v a  á la s u 
p res ión  de un im p u e st o  , que  la co m is ió n  opina d ebe  d if er ir se  e l  tr a ta r  
d e  e l l o  para cu ando las C ó rte s  se ocu p en  de los p resupuestos .

C o n t in u a n d o  co n la d iscusió n  sobre  las adicio nes  al p r o y e c t o  de  
C o n s t i t u c i ó n ,  se le y ó  la  p arte  d e l  d i c t á m e n  r e l a t i v a  á las d e l  ar t . 10,  
q u e  dice a s i :

Dos al a r t .  1 0 ,  q u e  d i c e n :
1 . a Q u e  c o m o  mas c o n v e n g a  se e x p r e s e  en  él la dis posic ió n  s i g u i e n 

t e :  E s inv iolab le (ó las le y e s  r esp etar án  y  a se g u r a ra n )  toda propiedad  
leg itim a  de cualquier esp ecie  que s e a H

Y 2 . a « Q u e  se añada la palabra ju s tific a d a  d e s p u e ^ d e  >a d e  común. 11
L a p r i m e r a ,  reducid a á con s ign a r  un pri n cip io  t e ó r i c o , «luyas c o n 

se cu e n c ia s  p os it ivas  se co n t ie n e n  en e l  a r t íc u lo  , la cr ee  in ú t i l  la  c o m i 
s i ó n ;  la  2 .a , aunque no sea a b s o l u ta m e n t e  n e c e s a r ia ,  puede a d m it irse .

Después de  unas b r e v e s  o b s e r v a c i o n e s  de  los  Sres. H e r o s ,  C a stro  y  
S a n c h o ,  fu e  aproba do  e l  d ic t á m e n  de la c o m is ió n .

Se le y ó  la p a rte  d e l  d i c t á m e n  r e l a t i v a  á  las  adicio nes  d e l  a r t .  1 1  
q u e  d i c e  :

T re s  adicio nes  h a y  al a r t .  1 1 ,  á s a b e r :
U n a  r e la t iva  á q u e  se añadan es tas ó s e m ejan tes  p a l a b r a s :  « p e r o  

sin  q u e  se pueda p e rs e g u ir  ni m o l e s ta r  á  nad ie  por sus o p in io nes  r e l i 
g i o s a s , m ie n tra s  respete  las ca tó li ca s  y  no ofe nda la m or al  p ú b l i c a . ”

O tra  sobre q u e  se añada e l párrafo  s i g u i e n t e :  5?N a d ie  será  p e ts e g n i-  
d o  por  sus op in ion es  r e l i g i o s a s ,  co n ta l qu e  no se p e rtu rb e  la  t r a á q tW fc *  
dad p ú b l i c a . ”

Y otra que se añadan las s ig u ie n t e s  pala bras  : « p e r o  no se p e rs e g u i
r á  á nadie  en  lo su ces ivo  por sus op in io n es  r e l ig io sa s .”

A p r o b a d o  p or  las C ó rtes  este  a r t íc u lo  después  de  haberse, i m p u g n a 
d o por  no c o m p r e n d e r  la d isposic ió n  q u e  en estas adic ion es  se cr ee  n e 
c e s a r i a ,  no p u ede  la co m is ió n  p r o p o n e r  su a p r o b a c i ó n ,  q u e  sobre  no 
ser n e c e s a r i a ,  ser ia  c o n t r a r ia  al espír i tu  de la  re so lu c ión  del C ongreso.

El Sr. P A S C U A L : A p ro b a d o  por el C o n g re so  , c u y a  decisión  re sp e 
t o ,  e l ar t.  1 1  en la  fo r m a  q u e  lo habia p resentad o  la  c o m i s i ó n , y  d e 
s e s t im a n d o  es ta  y  a q uel las o b s e r v a c i o n e s  q u e  h ic i m o s  al m is m o  para 
re d a cta r lo  en la form a q u e  p e nsá b a m o s  c o n v e n ia  h a c e r l o , y o  q u e  he t e 
n ido e l  h o no r  de fi rm ar después  una de las adicio nes  al  m ism o  ar t íc u lo ,  
q u e  la c o m is ió n  t a m p o co  a d m i t e  a h o r a ,  m e  v e o  p recis a do  á  e x p o n e r  las 
r a to n e s  q u e  m e  han o b l ig ad o  á  h acerla .

R e d u c id a  m i a d ic ió n  á p e dir  que  en  lo  su c e s iv o  no se p ers iga  en 
Esp aña á nadie  por  sus o pin io nes  r e l ig io sa s ,  m e  p a re c e  q u e  en  esto  he  
so l ic i ta do  e n  m i  co n c e p t o  una co sa de  a b so lu ta  n e c e s id a d ,  asi co m o  de 
r ig o ro sa  ju sti c ia .

D ig o  q u e  es de  n e c e s id a d ,  p orq u e  si en  otras  nacio nes  no la  h a y  de 
co n s ig n a r  e x p r e s a  y  t e r m i n a n t e m e n t e  e l  p r in cip io  de la  to le r an c ia  r e 
l i g i o s a ,  e n  España q u e  ha g e m id o  tanto s años bajo e l y u g o  in so po rta b le  
d e  la  in quis ic ión  , es necesario  h a c e r  esta  c o n s ig n a c ió n  e x p l í c i t a  y  t e r 
m i n a n t e ,  para asegurar  á  todos de q u e  aqui no será  p erseg u id o  nadie 
en  a d e l a n t e ,  cu a lq u ie ra  q u e  sean  las op in ion es  re l ig io sas  que profese.  
N o s o t r o s ,  s e ñ o r e s ,  d e b e m o s  a b r ir  las p uertas  al c o m e r c io  y  á la  indus
tr ia  , y  d eb e m o s  ser e n  esta  m ateria  to do lo e x p l í c i t o s  posible  para ase
g u r a r  á  los e x t r a o g e r o s  que q u ie ra n  v e n i r  á e je r c e r  e n t r e  nosotros la 
m ía  y la o tra  q u e  no serán  p e rseguid os  por las o p in io n es  re l ig io sa s que 
profesen .  De lo c o n t r a r io ,  si no se h ace  esta c o n s ig n a c ió n  nadie se a t r e 
v e r á  á  e s t a b le c e r s e  en  E s p a ñ a ,  y nos v e r e m o s  pr iva d os  de las luces  y 
d e  las r iq u e z a s  q u e  ta n to s  e x t r a o g e r o s  aqui a v e c in d a d o s  pudieran 
traern os.

P o r  esta s c o n s id e ra c io n e s ,  p u e s ,  c r e o  q u e  es  d e  necesidad a d m it i r  
la  adició n  q u e  he  p r o p u e s t o ,  y  esp er o  q u e  la a p ro b a rá n  las C ó rte s  una 
vez q u e  la com is ió n  ha cr e id o  no d eb er  h a c e r lo .

El Sr. A R G U E L L E S :  La ad ición del Sr. P a s c u a l ,  y  las o tra s  dos á 
q u e  se re fiere el d i c t á m e n  de la c o m i s i ó n , si se  a d m it ie s e n  en e l a r t í c u 
lo ya apro bado por las C ó r t e s ,  no harían  mas q u e  d e snatural iz ar le  por  
una p a r t e ,  y  por  o tr a  d ar la  o r ig e n  á  una id ea  e n t e r a m e n t e  co n tra r ia  á

la de to le r a n cia  q u e  parece q u ie re n  con sign ar  lo s  au to res  de  esta s  a d i
c iones.

L a  a dició n  del  Sr. P a s c u a l ,  á la que s u s ta n c ia lm e n te  se red u c en  las  
otras d o s , d i c e : « no se p e rs e g u irá  á nadie  por  sus o p in io nes  r e l ig io sa s ” , 
y  yo  hago e s t e  r a c io c i n io ,  y  m e  d ir i jo  e x c l u s i v a m e n t e  á lo s  Sres. e c l e 
s iá s t ico s :  si es n e c e s a r io ,  después de d e cir  q u e  la r e l ig ió n  c a tó l i c a  es la 
que  profe san los e spa ñoles , decir  ta m b ié n  q u e  no se p e r s e g u ir á  á  nad ie  
por  sus opin ion es  re l ig io sa s ,  es c laro  que la re l ig ió n  c a t ó l i c a  q u e  e l los  
profe san es p e r s e g u i d o r a ; pues  si no fu ese  por  e s t a  adició n  se p e r s e g u i 
ría á los q u e  profesasen o tra . L a  co n se c u e n c ia  m e  p are c e  que  seria  la 
mas ló gic a y  la mas natura l que  p u diera  s a c a r s e ;  pero  no m e  p a rec e  que 
los d ig nos  e c le s iá st icos  que m e e scuc han qu err án  p e r m i t i r  que se dé l u 
gar  á tal c o n s e c u e n c ia ,  porque nadie  mas  que SS. SS. es tá n  persuadid os 
del espír itu  de m a n sed u m b re  y  de  to le r a n c ia  que es p rop io  d e  nu estra  
d iv in a  c r e e n c ia .

P e r o  ¿ ad e lan tar ia m o s  a lgo  co n p o n e r  esa adició n  ? S e g u r a m e n t e  qua 
no. Pues  qué ¿ c r e e n  los Sres. D ip uta dos  que co n solo  poner  esas a d i c i o 
nes dejarían de  e x is t i r  las dis posic io nes  le g i s l a t iv a s  q u e  p u die se  h a b e r  
en co n t r a r io ?  Es claro  q u e  n o ;  p orq ue  m ie n tra s  no se r e fo r m e  esa l e 
g is la c ión  , cada obispo en su diócesis en te n d e rá  e l  a r t íc u lo  con  la  a d i
c ión á su m a n e r a ;  y s iem pre  qu ed a rá  e n  p ie  la n ecesid a d  q u e  h a y  de 
v ar ia r  los c ó d i g o s ,  q u e  es á q uie nes  p e r t e n e c e  e s t o ,  Jo q u e  h ará n  in d u 
d a b le m e n t e  las Córtes  suces ivas .

P e r o  v a m o s  a d e l a n t e ,  la ad ició n m ism a  e stá  v i g e n t e  e n  e l a r t íc u lo ;  
v éase  en la N o v ís im a  R e c o p i la c i ó n  en  e l li b ro  8 .° ,  t i t .  1 3 ,  en  la l e y  i . a 
ó 2 .a, nota 4 . a ( S e  leyó.)

T e n e m o s ,  p u e s ,  un hech o que  en  la  le g i s l a c ió n  v i g e n t e ,  q u e  no está  
a b o l i c a ,  h a y  una disposic ió n ta m b ié n  le g i s l a t iv a ,  q u e  m an d a  á los in q u is i
dores  que no p ertu rb en  á los e x t r a n g e r o s ,  a unq ue  no sean c a t ó l i c o s ,  si 
e s t a b le c e n  un oficio ó industr ia  ú t i l  en  E s p a ñ a ;  y  v e a  pues  e l Sr. P a s 
cu al  c o m o  si una de las razones fu e rte s  en q u e  a p o y a b a  su adició n  era 
el poder  tr aer  los e x t r a n g e r o s , y a  lo t e n ia  p re ve n id o  la le g i s l a c ió n  v i 
g e n te .  E sto  no estorba  para que si se  q u ie re  q u e  por  la m ism a  le y  ú otra  
s u p le to r ia  se e x t i e n d a ,  no solo  á los e x t r a n g e r o s ,  sino á los n a tu ra les ,  
pueda h ac e r  S. S. la p r o p u e s ta ,  q u e  e n c o n t r a r á  mi a p o y o ,  para q u e  se 
co m pr e n da  c o m o  le y  p o s i t i v a ;  pero  lo res is ti ré  co m o  base c o n s t i t u c i o 
n a l , pues au n q u e  en e lla  se ad m it ie se  la  a d i c i ó n ,  no p odría  te r m in a r  
las d is p u t a s  q u e  se  susci tasen por  m a n ife s t a r  cada uno sus opinio nes , 
aunq ue se c i ta se  e l  ac ta  c o n s t i t u c i o n a l ,  é  im p r im i r ía  en e l l a  un c a r á c 
te r  q u e  no d ebe t e n e r ,  pues p rov o ca r ía  las c o n t r o v e r s i a s ,  qu e  seria  lo 
q u e  resultari a  de a d m it i r  cu alq u iera  de las tr es  a d i c io n e s ,  y  m u c h o  mas  
después de la lu m in o sa  discu sió n que ha p recedid o .

Lo s  e c le s iás t ico s  te ndrán  s ie m p re  en España e l in flu jo  sufic ie nte  p a
ra i lu strar  al  p u e b lo  y  d ir ig ir le  por e l c a m in o  de la v i r t u d ,  p o rq u e  el 
a r t íc u lo  en nada lo s  e m b a r a z a ,  s ino ai c o n t rar io  los f a v o r e c e .

No quie ro  m o l e s ta r  mas la a t e n c ió n  de las C ó r t e s , s ino rogar la s  que 
a p ru e b e n  el a r t íc u lo  ta l co m o  e s t á ,  porq ue si n o ,  se  irro ga  un perju ic io  
á nu estra  r e l i g i ó n ,  porq u e  esta  id ea de q u e  no se p e rs ig a  p or  op in ion es  
indic a que es solo  e l la  la que pers igu e .

El Sr. P a scu al  rect if ic ó  un hech o .
El  Sr. F E R N A N D E Z B A E Z A :  Los  p r im e ros  cr is t ia nos  v ir tu o s o s  y  o b 

servad o res  de l  prin cip io  de to ler an cia  no t u v ie r o n  o t r a  defensa  co n tra  
los fi lósofos a n t ig u o s  qu e  la  m is m a :  la gran p ru eb a,  les d ecían, de  la d i 
v in id a d  de n u estra  re l ig ió n  consis te  en  q u e  la v u e s t r a  solo  se sost ie ne 
por  m ed io  de los hie rros y  las h o g u e r a s ,  y  que huís  de la c o m u n ic a c i ó n  
co n  n o s o t r o s ,  y  nosotros  os b u s c a m o s ,  co m o  to dos los q u e  p ie nsa n  de 
d iv e rso  m o d o , para que con nuestro e je m p l o  se c o n v e n z a n  c o m u n i c á n 
donos y  tratá n d on os  de la d iv ers id ad  de nuestros  p r i n c i p i o s ;  y  si n o so 
tros no d i jé se m os  a h o r a , no p e r s e g u i r e m o s , v e n d r ía m o s  á q u erer  l o  m i s 
m o que h ic i e r o n  los qu e  p e rs ig uie ron.

Y o  no co n v e n g o  de n in gún m odo en  lo  q u e  ha d ic h o  e l  Sr. A r g u e 
ll es ,  q u e  de ponerse  esa ad ición segu ir ía  q u e  era nuestra re l ig ió n  p e r s e 
g u i d o r a ^  q u e  prueba de e llo  es q u e  se c r e y ó  n ecesario  dar  una l é y p a r a  
q u e  no se p ers igu iera , no porque fu ese  e l l a  la  p e rse g u id or a ,  s ino por  a b u 
sos in troduc id os  en  e l l a :  de esa nota  q u e  ha c i ta do  el Sr . A r g u e l le s  saco 
yo  una c o n s e c u e n c ia :  si á l o s ^ x t r a n g e r o s  se les  d ic e  q u e  no se les p e r 
s i g u e ,  por  qué ra zón ahora q u e  h e m o s  d eclarado  españoles , p o r e j e m p l o ,  
al  h ijo  de l em b a ja d o r  ingles  que lo es y a ,  no p uede d e c i r  yo  s o y  p rot e s -  
ta n te c o m o  mi padre , porque ha de  hab er p ersecu c ión  para é l ,  pues la p e r 
se cuc ión  e s t á  m andada por las le y e s  para lo s  e s p a ñ o l e s ; pero  á pesar de 
e s to  h ay  upa to ler an cia  de  h e c h o  q u e  se p u ede  a l e g a r ,  cu an d o  se q u i e 
ra presentar  á  los D ip uta dos  que hac en  la  ad icc ión  c o m o  no a fe cto s  á la 
r e l i g i ó n ,  y  decir les  q u e  m i e n t e n ,  p o rq u e  los h e m o s  v i s t o  l l e v a r  á sus 
casas en e l  año 23 y  c o m e r  con  e llos  á los qu e  p rofe saban re l ig ió n  d i v e r 
s a ,  pues  sal ian á  re c ib ir  al  e jé r c i to  fran cés  c o a  p a l m a s ,  si se q u i e r e ,  y 
bien sabían q u e  la m a y o r  p arte  profe saban o t r a  r e l ig ió n :  por  esto  he d i
ch o  qu e  la  to ler a n cia  que d eb e  hab er  e s tá  e s ta b le c id a  ya  de h ech o  , y  p o r  
eso  no in sis ti ré  en q u e  se a d m it a  ó no la  a d i c i ó n ,  antes  bien  v o t a r é  el 
a r t íc u lo  c o m o  e s t á ,  pues solo  he  tom ado la  pala bra para m a n ife s t a r  q u e  
no es c i e r t o  lo q u e  ha d ic ho  e l  Sr. A rg ü el les ,  q u e  de  p o o e r la  es d e c i r  q u e  
la  re l ig ió n  p e rs ig u e .

El Sr. H E R O S : Señores  , y o  quis iera q u e  la c u e st ió n  se p resenta se  
franca y  s e n c i l l a m e n t e ; qu is iera  que  se hab la se  de l ib e r ta d  r e l i g i o s a ,  y  
si se q u ie r e  se dijese  la  li b e rta d  de c o n c ie n c ia ,  p o r q u e  al  fin la de o p i
n io nes  no p u ede  v e n i r  á  parar  á  otra cosa q u e  e n  v e n i r  á  adorar  á Dios 
de  es ta  ó d e  la  o tr a  m a n e r a ;  y  así la  a p rob aré  p art ie n d o  de la doctr in a  
de  S. P ablo  q u e  es el f u n d a m e n to  de la  l ib e r ta d  de  c o n c i e n c i a ; pero  d e 
ci r  qu e  cu ando  se t r a t a  de  una cosa ta n re l ig io sa  , tan s a g r a d a ,  se ha de  
e s ta b le c e r  por una p a r t e  h ip o c r e s ía ,  y  p or  o t r a  e l  a t e í s m o . . . . ;  ine  e x 
p l ic a r é  mas.

En la C o n st i t u c ió n  d e  P o r t u g a l ,  ta n to  en  la  dada p or  D. P e d ro  c o 
m o  en  la que ahora  se p resenta ,  se d ice  en  uno de sus a r t íc u lo s  (lo  leyó) ;  
y  en  otro  a r t íc u lo  m as ad e lan te  en  e l p r o y e c t o  m ism o  de C o n st i t u c ió n  
d ic e  lo  s ig u ie n t e  (lo  leyó) :  P e r o ,  s e ñ or e s ,  ¿no es la an o m a l ía  mas r i d i c u 
la d e c i r  q u e  no tendrán  los p o r t u g u e s e s  o tra  r e l ig ió n  q u e  la  ca tó li ca , 
a p o s t ó l i c a ,  r o m a n a ,  y  en se g u id a  q u e  no se p e rse g u irá  por  o p in io nes  
r e l ig io s a s :  ¿ y  q u e  re su lt a rá  de esto  ? q u e  e l  a r t ic u lo  e x p l í c i t a m e n t e  pro
p e n d e  al a t e ís m o .

P o r  lo  m is m o  d ig o  q u e  a p r u e b o ,  si se  q u i e r e ,  la l ib e rta d  d e  cu l t o s ,  
y  en  su a p o y o  no m e  fa l ta rá n  razones  c r is t ia n a s ,  filosóficas y  p o l í t ic a s ;  
pero  cu ando  se t r a ta  d e  q u e  la  r e l ig ió n  ca tó l ic a  sea la de  lo s  españoles , 
m e  o po n g o  á  la ad ic ió n .

E l  Sr. A r g u e l le s  ha senta do que si se fija en é l que no se p e r s ig a  p o r  
op in ion es  re l ig io sa s ,  es d e c ir  q u e  la  re l ig ió n  sea p e r s e g u i d o r a ;  pero  y o  
lo  n ie g o  porq u e  lo q u e  se p e rs ig u e  son los h e c h o s ;  y c o m o  esto s  no son 
m as  q u e  la m an ife s t a c ión  de  a q u e l l a s , re su lt a  q u e  lo  qu e  se p e r s ig u e  
son los h e c h o s ;  ta l es p or  e je m p lo  e l de las cédulas  de c o m u n ió n .  Y  
q u é ,  p or  v e n t u r a ,  s ie ndo co m o  somos c a tó l i co s ,  ¿ n o  te n e m o s  q u e  su
je ta r n o s  á lo  que e s tá  m a n d a d o ;  y  no e s tá  co n s ign ado  e n  los m a n d a -  
n ^ e n to s  d e  la I g le s ia  el  confe sar  una v e z  d e n tr o  del a ñ o , y  la  Ig le s ia  
le  c i e r r a  sus puerta s  al qu e  no c u m p le  con  e s te  p r e c e p t o ,  y  t ie n e  una 
e x c o m u n i ó n  para é l ?  A si q u e ,  se ñ o r e s ,  v u e l v o  á d e c ir  q u e  la  re l ig ió n  
c a tó l ica  c o m o  tal no es p e rs e g u id or a ,  y  q u e  no se p u e de  d ecir  t a m p o c o  
q u e  nosotros lo s e a m o s ,  puesto  que Españ a es e l pais  e n  que  ha h a b i
do mas t o l e r a n c i a ,  puesto  q u e  es el ú n ic o  pais an t e s  del s ig lo  x v i , en 
que c o m o  dice C o n d e  en su his to ria  de  los  á r a b e s ,  las tres  r e l ig io n e s  
dis t intas  que h ab ia  en to n c e s  en E s p a ñ a , se reunía n  en  una m is m a p laza 
del m e r c a d o ;  por  c o n secu en c ia  m e p a r e c e  q u e  e l  a r t íc u lo  e s tá  ta n e x 
p l íc i to  q u e  no h a y  nada q u e  pedir le .

El Sr. V A L D E S  B U S T O :  De qu e  se h a g á  la a d ic ió n  no se  in fiere  q u e  
el espíri tu  p e rs e g u id or  es propio  de la  re l ig ió n  c a tó l ic a .  El abuso de  la 
re l ig ión  f u e  el m o t i v o  p orq u e  sab em os que se h a  p e rse g u id o  , no p r e 
c i s a m e n te  r esp ecto  d e  los e c les iás t ico s  , pues en a lg u n o s  s ig lo s  en tra ro n  
en  él ta m b ié n  los prín cipes  y  todos los  que tenía n  in t e r v e n c i ó n  en  el  
G o b ie rn o  y  fo r m a c ió n  de las le y e s  ; en  I n g l a t e r r a  y  en  to das p artes  
a fo rt u n a d a m e n t e  es ta m os  en  el s ig lo  q u e  se co n o ce n  m e jo r  las c ien cia s  
pol í t ic as  , y  se  saben las atr ibu c ion es  d e  cada uno.

Ha c i tado  e l  Sr. Pascu al  el e j e m p l o  de no h ab er  q u e r id o  un cu ra  
párroco dar la cert i f ic ac ió n  de bu en a c o u d u c t a  por  no h a b e r  presentad o  
las cé dulas de  c o m u n i ó n :  si se tr a ta  en  esta  c e rt i f ic ac ió n  de las v i r tu d e s  
necesarias  para un e m p l e o ,  por e j e m p l o ,  e l  cu ra  ha h e c h o  m u y  mal  en 
no d a r l a ;  pero  si se tr ata  de las r e l i g i o s a s ,  ha h e c h o  m u y  bien , pues 
n in gu n o  las t ie n e  fa l ta ndo  á  los p re ce p to s .  A s i , s e ñ o r e s ,  qu e  c r e o  qu e  
es in d ife re n t e  para  la re l ig ió n  ó para e l  c o n c e p t o  d e  e l la  el q u e  se 
a p r u e b e  el a r t íc u lo  con  la a dició n  ó sin e l l a ,  p o r q u e  la  r e l ig ió n  ja m a s 
ha sido la q u e  p e r s ig u e .

E l  Sr. O L O Z A G A : P ersu a d id o  á q u e  el C o n g r e s o  no p odrá  m enos de 
confir m ar e l v o t o  qu e  ha dado al a r t íc u lo  ta l  c o m o  está , y o ,  á n o m b r e  
de la co m is ió n  dir ía  , si a lg o  fuese  p os ib le  añadir  á lo q u e  ha d ic h o  el 
Sr. A r g ü e l l e s ,  cu anto  p uede  ju sti fi car  la re da cc ión  del a r t íc u lo  11  y  la 
in u t i l id a d  de las a d i c i o n e s ;  pero  e l Sr. V a l d é s ,  á  q u ie n  te m ia  m u ch o ,  
no ha  hab lado  en  el sen tid o  en q u e  pidió la p a l a b r a ;  y  no h a b iéu d ose  
a le g a d o  n in g u n a  ra zó n n u e v a  de las q u e  a n t e r i o r m e n t e  se m a n ife s t a ro n ,  
y o  r u e g o  al C o n g re so  se s irv a  co n f irm ar  e l  v o t o  q n e  dió por  una in m e n 
sa m a y o r í a ,  d e se c h a n d o  las ad icio nes, q u e  cu an d o  m e n o s  son in ú t i le s .

Se  declaró  e l  p u n t o  s u f ic ie n t e m e n t e  d i s c u t i d o ;  y  después  de  v u e l t a  
á  l e e r  es ta  p a r t e  d e l  d i c t á m e n ,  fu e  ap ro b a da .

Se  l e y ó  la p a r t e  del d ic tá m e n  r e l a t i v a  á  lo s  ar ts .  1 7  y  23 q u e  dice*

U n a  ad i c ió n  á los arts.  1 7  y 23 t ?ene por  objeto  circunscfh* 
e s p a ñ o le s  de n ac im ie n to  el d e r e c h o  de ser elegrde s Diputados y s' ' 
re s .  C o m o  la  l e y  e l e c t o r a l  d e b e  fijar los d e re c h o s  de los extra ño/0'1̂  
tu r a l i z a d o s ,  no cree  la c o m i s i ó n  qu e  deba a p r o b a r le .  fa r°s na-

E l  Sr. D I E Z :  U n a de las cu alidades  p rim eras  para ser e le g j^  
ta do  ó Senador es la del in d iv id u o  en c u a n to  á su naturaleza y Su "  
ra le za  p o l í t i c a ;  y  por c o n s e c u e n c i a ,  aunq ue no se hiciera mérito 
d e m a s ,  podia  tr an s ig irse  con e s ta  o m i s i ó n ;  p * r o  la del nacimien s 
los Dip uta dos  ó Senadores  no m e  p arece  p u e ae  om itir se . Y si 00 l° ^  
qué en e l ar t . 1 7  se d ic e  qu e  ha de t e n e r  40 años y las demas cuaiiiÜ°r 
qu e  fije la l e y  e le c t o r a l?  ¿ y  por  qué no se ha d e  decir la naturi 
qu e  es c i r c u n s t a n c i a  ca p i ta l  y  la p r i n c i p a l ,  y  todas  las demás son ***’ 
c u n d a ria s ,  si no son ac c i d e n t a l e s ?  Y esto  no se puede d e ja r á  ]a iev e,se~ , 
to r a l :  en el derecho c i v i l  hab rá  un t í tu lo  q u e  se llam ará del Estad h 
los h o m b r e s , y  este  nada t i e n e  que  v e r  con  la ley  e l e c t o r a l , que ncw 
tará de los dere chos  de los e x tr a n g e r o s  y  de los espa ñ oles ,  síno de 
e le c to r e s  y  d e l  modo de h a c e r  las e le c c io n e s  con los requisi tos  que h 
de ac om p añ a rla s . P or  e s ta  razón cr eo  d eb e  d e se ch a rse  el dictámen d ^  
com is ió n  , adm it ié ndose  la  a dició n. e ‘a

E l Sr. O L O Z A G A :  La com is ió n  re sp e ta  m u c h ís im o  el voto d e l s eft 
D i e z ,  y  s ie nte  no poder  a cced er  á s u  d e s e o ;  pe; ro S. S. ha incurrido101* 
una pequeña c o n t rad icc ió n  : ha tenid o  que  c o n f e s a r ,  y no se podia ^  
perar  m enos de su i lu s t r a c ió n ,  que en la  le y  e lec to ra l  se fijarán las CuS" 
lidades de los e le c to re s  y  e l e g i d o s ,  y  al m is m o  t i e m p o  ha dicho ;nUe 
podría esta r en ella la de ser o r ig in a r io s .  ¿ P u e s  cu á l  seria la primera ° 
mas esen cia l  de e l l a s ?  N o  podrá  m enos  d e  e s t a r  al li  , aunque  se inclu/ 
en e l códig o c i v i l .

A y e r  por la oca sión de d is cu t irse  una ad ic ió n  del Sr. V ia dera, s e  di 
jo  q u e  podia h ab e r  d i feren c ia  e n tr e  s im ple s  carras de naturaleza y gran~ 
des cartas  de adopció n , y  q u e  no podría n con cedér se les  á los extranje
ros c ier to s  d erec hos  po l í t icos  al m enos sin h ab er  h e ch o  algún s e r v i c i o  
p a r t i c u l a r ;  pero  si esto  suced e  co n resp ecto  á los em pleos  que pue(j3 
dar  e l G o b i e r n o ,  no presenta la m is ma d if ic u lt ad  con re specto  al v o t o  de 
m u ch o s  e l e c t o r e s ,  qu e  am p liá n do se ,  co m o  d e b e  esperarse, será d e  miles 
y  el e x tr a n g e r o  q u e  reúna en una p r o v in c ia  m a s  v ot os  que c u a l q u i e r  
espa ñol , p od rem o s  c r e e r  que será  mas d ig n o  de representarla .

Esta l im it a c ió n  sin e m b a r g o  no p uede  d e te r m in a r s e  en la C o n s t i t u -  
c i o n ,  porque ya  se ha d ic h o  qu e  p e r te n e c e  á los códig os  ó leyes  o r g á n i - 
c a s ,  y  seria in te r m i n a b le  , y  f a l ta r ía m o s  a dem a s á la base ya a d o p t a d a  

.d e  d escarta rla  de to do lo re g l a m e n ta r io  si ad m it ié s e m o s  esta ú o t r a  adi
ción s e m e j a n t e ,  y  por  eso r u e g o  á las C órtes  que a prueben  el dictámen 

Se v o l v i ó  á le e r  esta  p a rte  del d ic t á m e n  , y  fue  apro bada.
Se l e y ó  la p arte  del d ic t á m e n  p e r t e n e c ie n t e  al  art. 22 , que dice:
A l  ar t . 22 se p rop o n e  esta  adició n  : que d espués  de las palabras mé

todo directo se añadan las s i g u i e n t e s :  , , y  m a y o r ía  absoluta  de contribu
y e n t e s  qu e  sat is fac ie ren  las m a y o r e s  cu o t a s  en los re sp ect ivos  a y u n t a 
m ie n to s  de cada d is tr i to  e le c t o r a l .

C orrespon de  c o n o c id a m e n t e  á la  l e y  e l e c t o r a l ,  por lo que no la juzga 
a d m is ib l e .

£1 Sr. SO SA  im p u g n ó  e l d i c t á m e n  de la co m is ió n  , fundándose en 
q u e  era in ju sto  p r iva r  á los ciudadanos del d e r e c h o  q u e  les habia con
cedido la C o n st i t u c ió n  de l año 1 2 ,  p u esto  q u e  se recon ocía  el principio 
de qu e  los d e re c ho s  se d e r iv a b a n  de las l e y e s ; en  q u e  uno de los seño
res de la c o m i s i ó n ,  el Sr. O l ó z a g a ,  h a b ia  dic ho en o tra  ocasión que la 
m a y o r  fo r tu n a  no d e b ia  v a l e r  mas que el  p a t r io t is m o  y los sacrificios 
h echos  en defe nsa de  la l i b e r t a d ;  en q u e  siendo el G o b iern o  represen
t a t i v o  G o b ie rn o  de m a y o r í a ,  si no se e n san cha b a  el  d erec ho  político al 
m a y o r  n ú m e ro  p os ib le  de c o n t r i b u y e n t e s ,  no se o b ten d ría  en las elec
c ion es  la  e x p re s ió n  de  la v o l u n t a d  g e n e r a l ; y  por ú l t i m o ,  eu que por 
mas  que se quis iese  esforzar  el a r g u m e n t o  de q u e  la riqupza es s gno de 
la i n t e l i g e n c i a ,  si se e x a m in a b a  la b io g ra f ía  de los h o m b r e s  insignes en 
s a b e r , no seria en e l l a  e l m a y o r  el  n ú m e ro  de los  r ic os .

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D. A n t o n i o )  o b se rv ó  q u e  tr a tá n d ose  de un dere
c h o  p o l í t i c o ,  solo  d eb ia  co n c eder se  á personas q u e  t u v ie s e n  la indepen
d e n c i a  n ecesa ria  para usar de él en b ien  de  la p atr ia  , y  que lo que pre
ten d ía  e l Sr. Sosa e s ta b lec er ía  un p r in c ip io  de desig ua ld ad  inadmisible 
re s p e ct o  de los m a y o r e s  c o n t r ib u y e n t e s .

L e ído  n u e v a m e n t e  e l  d ic t á m e n  de la co m is ió n  sobre  esta adición, 
qu ed ó  ap robado.

Se l e y ó  e l  párrafo  s ig u ie n t e  :
A l  ar t.  23 se p roponen tres a d i c i o n e s ,  á s a b e r :

1 . a Q u e  se añ a d a:  « N o  se te n d rá  por  e c le s iá s t ic o  para los efectosde 
e s te  a r t íc u lo  el q u e  ord euado á t í tu lo  de b ie nes  p atr im o n ia les  no posea 
p ieza  ni re n ta  a lg u n a  e c le s iá s t ic a .”

2 .a Q u e  después de las palabras del estado s e g la r , se  añadan las si
g u i e n t e s :  5? m ie n tra s  el c lero  no re c ib a  la re fo rm a  q u e  igua le  sus inte
re ses  y  p r e r o g a t iv a s  con  e l s is tem a y  bien g e n e r a l  de  la nación.”

Y 3 .a Q u e  después  de las palabras d e l  estado seg la r se añadan las si
g u i e n t e s :  no em pleados por el Gobierno.

N in g u n a  es a d m is ib le  á ju ic io  de la c o m i s i ó n ,  porq ue  ni puede ha
ce rse  d i feren c ia  e n t r e  unos y  otros  e c l e s i á s t i c o s ,  ni puede limitarse el 
t i e m p o  de su e x c lu s ió n  , ni a m p lia r  esta  á  todos los em pleados que sir
v e n  al  E stad o  en los div ersos  ramos de la a d m in is t rac ió n  pública, aun
q u e  en  la le y  e l e c t o r a l  se e s ta b le c e rá n  las e x c e p c io n e s  convenientes, en 
cu an to  á a lg u n o s  re sp e cto  á las p ro v in c ia s  en q u e  e je r z a n  sus cargos.

El Sr. G A R C I A  B L A N C O  : N o  puedo dejar  de to m ar la palabra en 
co n tra  del d i c t a m e n  , p orq ue adem as de las ra zones  q u e  tengo  que ex
p o n e r ,  te n g o  q u e  m a n i fe s t a r m e  parc ia l en e s te  a su n t o  , y  como tal im
p lo ro  b e n e v o l e n c ia  de  parte  de las C ó rte s .  Para e n t r a r  en esta cuestión 
y  e x a m in a r  e l p u n t o  que se p ropone la co m is ió n  , m e  parece lo mejor 
e x a m in a r  lo s  m o t iv o s  que ha te n id o  para  p re s e n t a r  su d ic tám en , y las 
co n se cu e n c ias  que puede tener . Las ra zo nes  q u e  ha te o id o  la comisión 
p arec e  q u e  las con s ign a en  esta s  palabra s : « N in g u n a  es admisible á jui
cio  de la  co m is ió n  & c . ”  áe  ref ieren esta s  dos partes á dos distintas adi
c ion es  q u e  se han p resentad o  al ar t . 2 3 ;  la  prim era  d ic e  que se añadan 
al a r t íc u lo  las p alab ra s :  « n o  se te n d rá  por e c le s iá s t ic o  para los efectos 
de  e s te  a r t íc u lo  e l que  ordenado á t í tu lo  d e  bie nes  patr im onia les  no po
sea  p ie z a  ni re n ta  algu n a e c l e s i á s t i c a , ”  y  la segunda que después de las 
p ala bras  « del esta do s e g l a r , ”  se añadan las s ig u ie n t e s :  «mientras el 
c l e r o  no rec ib a  la re fo rm a q u e  ig u a le  sus in ter eses  y  prerogativas con 
el s is tem a y  bien g e n e ra l  de la n a c ió n .”  D ic e  la c o m is ió n  por toda ra
z ó n  que no puede h ac erse  d i fe r e n c ia  e n tr e  unos y  otros  eclesiásticos, 
e s to  e s ,  e n tr e  los q u e  poseen  ren ta s  e c le s iá s t ic a s  y  los que no , y que 
t a m p o c o  p uede  l im it a r s e  el t i e m p o  de la e x c lu s ió n  hecha en el art. 23.
Esto  de  q u e  no p uede  e s ta b le c e r s e  d i fe re n c ia  e n tr e  los eclesiásticos que 
no poseen  benefic io  ó r e n t a s ,  y  los que  se hal lan  en  este  caso , me pa
r e c e  cosa q u e  se p uede d e s va n e c e r  m u y  fá c i lm e n t e .

T od a la ra zó n q u e  ha ten id o  la c o m is ió n  para e x c l u i r  á los e c l e s i á s 
ti co s  de  la  d ip u ta c ió n  á C órtes , e s ,  segú n  dijo  el Sr. G o nzález  (D. A n t o 
n io ) ,  q u e  los e c le s iás t ico s  te n e m o s  d is t into s  in tereses  y  auo d i s t i n t o s  
p r in cip io s  q u e  los dem as e s p a ñ o l e s ,  y q u e  nos h a l la m os sujetos á la in
f lu encia  de un prí n cip e  e x t r a n g e r o ;  influencia q u e  nos coarta la líber* 
ta d  q u e  d e b e  te n e r  un le g is la d o r  para d ic ta r  las le y e s  que exig e  el bies 
de su pais . C on  f e la c io n  a e s te  a r g u m e n t o  del Sr. G onzález  , d i r é  yo qu! 
si no h a y  d i fe r e n c ia  e n tr e  un c lé r ig o  que no p osee  renta  eclesiástica al
g u n a q u e  se ordena co n un p a tr im o n io  f a m i l i a r ,  y  o tro  que d e p e n d e  dt  
un ben ef ic io  ec les iás t ico . ¿ N o  v e  la com is ión  que ese ec lesiást ico que nJ. 
posee  re n ta  está  casi tan l ib re  có m o  cu alq u iera  o tro  español h a c e n d a d o !  
¿ a q u e l l o s  bien es  que posee  no son f a m i l i a r e s ?  ¿ n o  han d e  pasará su U *  
m i l l a  por  su m u e r t e ?  Lu e g o  lo s  m ira r á  c o m o  m ir a un hacendado su Im* 
c ienda q u e  ha de pasar  á sus hijos. P e ro  se d ir á  que  este  eclesiástu u, 
a u n q u e  v i v a  de ren ta  p r o p i a ,  d epende de  un poder  extrangero . S pn o |i  
ó  y o  he  v i v i d o  fu era  del es tado e c le s iá s t ic o  los seis ó siete  años que 1^ 
v o  d e  é l ,  ó no sé lo que es esa d ep e n d e n c ia  de  una corte  extrangera. 
e c le s iás t ico  no d e p e n d e  mas  de esa parte  q u e  cu a lq u iera  otro espa 'jj 
la  d e pe n d e n c ia  de los e c le s iá st ic os  resp ecto  de R o m a no es otra qu 
r e l a t i v a  á la co m u n ió n  c a t ó l i c a ,  qu e  co m p r e n d e  á todos los espa» * 
que p e rte n e c e n  á  esta re l ig ió n .  ¿ Y  qué podrá h ac e r  ese  Monarca ex * 
g e ro  si un e c le s iá s t ico  in cu rre  en  su desagrado  en la votación de 
l e y ?  ¿ e x c o m u l g a r l e ?  N o ,  s e ñ o r ;  y  si lo  h a c e ,  la  ex comu nión sena 
j u s t a ,  y una pena ca nónica  in ju sta  es  nula .

A d e m a s ,  la  ca beza  v i s i b l e  de la I g le s ia  no t i e n e  facultades parac.^ 
t i g a r  á nin gún sú b d it o  sin hac er lo  por el co n d u cto  que deben llev • 
r e s c r ip t o s ,  sus en cíc l icas  y  órdenes. ¿ C u á l  seria  el Gobierno qu ' j
curso  á una órd en del P a pa co n tra  un e c le s iá s t ic o  porq ue falló cíe ^
de la otra m anera  en  la a s a m b le a  n a c io n a l?  ¿ D ó n d e  e s t á ,  pues, 
p end en c ia  de los  ec le s iá s t ic o s  re sp e cto  de la co r t e  de Rom a .

Yo no h ice  ese j u r a m e n t o ,  sino s i m p l e m e n t e  una promesa ~ 
d ie ncia  al pre lado qu e  m e ord en aba y  sus s u c e s o r e s ; pero esta ^   ̂
c i a , com o ex presó  en la dis cusió n  del a r t íc u lo  el Sr, Taraoco 1  ̂  ̂
sobre lic it is  e t h o n e s t is , es d e c i r  , s o b re  las cosas que sean c 
que p e rte n e zca n  á la i g l e s i a ;  pero  de  m odo a lguno  en las c0  ̂ t.prn>>
rales, Y y o  creo  q u e  s e m e ja n t e  prom esa no r e t rae rá  á m n% ¿ jnV  )pD' 
no m e ha re tra íd o  á m í ni á otros  de  v o t a r  co n toda liberta  ̂ |fr 
d encia  en las c u e st io n e s  q u e  se han p r e s e n t a d o '  sin que por ĵnas 
mos  incurr id o e n  d e sob ed ien cia  ni fa l ta do  á aquella  Promesa* 6eSti), ^  
d ep en d en c ia  t i e n e  un e c le s iá s t ic o  de la c o r t e  de Roma PJ-, ue t #  
todos los d e m a s  fie les  ? N i n g u n a  a b s o l u t a m e n t e ,  ademas



saben que cuando son injustos los rayos del V aticano ,  son
]0s cato
nu!°s‘ demas , creo que el  autor de la adición hará algunas obser- 

? °0n mas elocuencia que yo } pero sin embargo,  haré alguna
vaC¡ones c, . ^  ^  ^ue y a q Ue se haya excluido al clero del derecho
5obre el q Ue tienen los ciudadanos , sea solo hasta que el clero re
inas PreC,?orma, y creo , señores, que nada es mas justo y mas convenien- 
cibasU re melios yo no veo ninguna razón en contrario que pueda con- 

^or » pues nadie me negará que putde llegar dia en que el clero 
vetlCerf  ser muy liberal en .España } y pudiendo llegar este día , no con- 
veng3 “ nsignar en la ley fundamental que lleva un carácter de perpe-  
v'e°6a C\° exclusión. Podrá ser tan remota como se quiera suponer esa 
tuidad Ia _ no eS imposible , y por .lo tanto debe no contenerse en la 
é p o f '  h mental una exclusiva de* una clase entera.
Jê  H mas señores, yo no veo tan remota esa época , pues he oi- 

chos’ hombres ilustrados áqui y fuera de aqui que á medida que 
do * mU la ilustración de los pueblos,  se aumenta la religiosidad} y 
s e a ^ e o asi,  no tardará el clero en ser ilustrado, y en tener los mis- 
siendo ® ■ ges y opiniones que los demas españoles. De consiguiente,
,D0S U é hemos de privar á los eclesiásticos de este derecho, y al pue-  
¿P0̂ ue-pueda valerse de un hombre ilustrado, celoso y benemérito, 
bl° io ser eclesiást ico? Yo .creo que no hay razón alguna para ello.
Por • descendemos un. poco mas al fondo de la cuestión , veremos que 
per° S1xacto qué tengan diversos intereses estos que los demas españoles: 
n0^iereS°s son públicos ó privados} los públicos son los que afectan á 
]oS ]ü eeneral, de la nación , y los privados , aunque sean como la pa la-  
Iam-nd’ca solo propios de los particula res, nunca dejan de tener a l -  
bra 'ontacto con los generales} y asi en unos"como en otros lo mismo 
g,Ül)/ n  tener los eclesláticos que ios que-no lo son, miras del bien c o -  
P v l a s  luces necesarias para cóoocer este. Y si excluimos á la clase 
^  ámente, ¿cómo conseguiremos nunca que se forme un clero verda- 

ámente nacional?
v si entramos en consideraciones de otro orden, ¿qué dirán no solo 
xtrangeros , sino los mismos españoles,  si ven excluir una ciase en- 

l0\ e' numerosa’, respetable , y por mas que se diga, influyente? Que 
os injustos} ¿ y  por qué la exclu imos? Solo porque en ella hay mu- 

som, QUC. hacen esté desopinada. Yo respeto mucho la opinión del Sr. Ar- 
"tles • pero difiero en esto de e l la ,  y  aun creo ha estado S. S. poco 

niz  ai-expresarla en su caso , pues dijo que aqui no deben discutirse 
rerias que tengan conexión con las eclesiásticas } pero S. S. no igno- 
Gue en los asuntos de legislación hay muchos que pueden mezclarse 

i z a r s e  con aquellas. ¿Y por qué se ha de privar el Congreso de las lu- 
de los eclesiásticos en estas materias y en las demas? Yo creo que no 

lfva ra&on alguna-} y no queriendo cansar mas á. las Córtes, suplico á 
fsseñores de la comisión que retiren su dictámen y  lo modifiquen en 
á minos que no quede una exclusiva tan absoluta y tan injusta por com- 
orender á la. clase entera :.por mas delitos que se suponga en los indivi
duos nunca, podran achacarse á la clase entera.

El Sr. Heros rectificó un h e c h o , y  contestó el Sr. García Blanco
rectificando otro»

El Sr. ARG UELLES: El artículo aprobado ya por las Córtes dice 
asi* (lo  le y ó )  y me veo obligado á tomar la palabra, no para entrar en 
la c u e s t i ó n ,  sino para contestar á las  observaciones del Sr. García Blan
co Me aprovecho de esta ocasión para decir que en la discusión prin
cipal se me inculpó por algún Sr. Diputado de enemigo irreconciliable 
del clero, con suma extrañeza mia , pues jamas he faltado á los respe
tos debidos á esta ni á ninguna clase de la sociedad. He hablado con en
tera libertad, pero sin traspasar los Jímites debidos.

El Sr. García Blanco ha procurado interesar no solo al Congreso, 
sino al auditorio y  á cuantos lean la discusión, presentando la cuestión 
como si se tratara défmirar á los individuos del clero como poco dignos 
de s e n t a r s e  en estos escaños, y  esto no es de ninguna manera exacto.
Ha desconocido S. S. el verdadero y principal argumento que se e m 
pleó en la d scusion del artículo:  y  el que la comisión, y  yo como el 
mas humilde de#sus in dividuos, expuso con toda claridad.

Este argumento se funda en un hecho histórico , y es que nunca se 
dióentrada .en nuestras Córtes al c lero ,  y en efecto desde la época de 
los godos inclusive hasta nuestros dias no se les permitió. Y es incon
testable que no seria por falta de veneración ni respeto bácia esa clase, 
pues en muchas épocas ha sido hasta exces ivo:  tampoco lo seria por no 
conceptuarlos con las luces necesarias al e fecto ,  pues en muchas han 
sido los únicos depositarios del satfer humano. No ha sido por otra cosa 
sino por considerarse que su ministerio era exclusivamente espiritual y 
no tem poral. Y semejante hecho es innegable,  pues es histórico: no han 
tenido entrada los eclesiásticos en las Córtes hasta la época de la junta 
central. De consiguiente la comisión se fundó al proponer,  y las Córtes, 
ai aprobar el artículo sobre que recaen las adiciones, no en lo que ha 
indicado el Sr. B lan co,  sino en este argumento poderoso fundado en la 
historia. Y lo hizo la comisión con tal del icadeza,  que se valió de una 
reticencia en el artículo , que no dice exclusión , sino que las calidades 
han de ser ta es y cuales, y entre ellas la de pertenecer al estado seglar.
De consiguiente no se ha propuesto una innovación que se dirija á de
primir al clero } y en esta parte me permitirá S. S. que le diga que su 
argumento ha sido algo capcioso.

Habiendo pedido la palabra el Sr. Blanco para contestar á una a lu-  
sioji personal, dijo el Sr. Argüelles que el argumento empleado por S. S. 
po/iria calificarse como habia dicho , y  mucho mas cuando que presen
tad á las personas que apoyaban lo propuesto como irreligiosas , ya se 
sabia lo que eQvolv ia , pues las denominaciones que acompañaban á e s 
tas palabras eran bien sabidas de"todos.

Como el Sr. Argüelles continuase su discurso, advirtió el Sr. Presi
dente que era pasado el tiempo señalado á la discusión , por lo cual la 
suspendió, conservando el uso de la palabra á dicho Sr. Diputado.

Se leyó por primera vez  uua proposición del Sr. Becerra ( D. José ) 
para que en lo sucesivo no se persiga á nadie por opiniones religiosas, 
y para que los extrangeros que se fijasen aqui respetasen la religión del 
pais.

Se leyó igualmente por primera vez otra proposición de los Señores 
Pascual, Co roua , Pedrosa, Jaén, Tarin , Moscoso, Viadera,  Osea (Don 
Juan), Alonso, Alslna y Tobar para que se dé una ley á fin de que en lo 
sucesivo no se incomode á nadie por sus opiniones religiosas.

Y también se leyó por primera vez  otra de los Sres. Osea (D. Juan) 
y Pedrajas acerca del restablecimiento del decreto de 12 de Junio 
de 1822.

El Sr. RODA expresó que con arreglo á lo acordado se iba á leer por 
segunda vez la proposición hecha ayer por varios Sres. Diputados, que 
dice asi:

Pedimos á las Córtes que declarando esta proposición comprendida 
el art. 100 del reg lam en to ,  se sirvan acordar:

i*° Que la comisión especial nombrada para proponer medidas capa
ces de terminar la guerra c i v i l ,  llene su m isión } y que si su delicadeza 
no la permite presentar de nuevo las medidas desaprobadas , ó no con
ceptúa conveniente variar de sistema, se nombre inmediatamente otra 
con el objeto mismo con que aquella fue electa.

2.0 Que todas las comisiones del Congreso, y  especial y señalada
mente las de Negocios  eclesiásticos, Diezmos y  Hacienda , presenten 
con la brevedad posible los trabajos que las están encargados, y  muy 
particularmente los dados sobre el arreglo del c l e r o , y  sobre los proyec
tos de ley de presupuestos,  diezmos, cuentas y supresión de impuestos 
onerosos y desiguales,  para que la representación nacional pueda ocu
parse de ellos y  satisfacer la justa ansiedad de sus comitentes.

3*° Y finalmente, que para que todas estas obras se concluyan con 
la brevedad que apetecen los pueblos,  haya cada semana dos sesiones 
extraordinarias dedicadas exclusivamente á ellas.

El.Sr. PASCUAL : Extraño debe parecer que en un Congreso, com 
puesto de personas ilustradas y de los hombres tenidos por mas patrió
os de la nación, y cuyo único y exclusivo objeto es la conclusión de los 
males déla  patria, levante la voz para excitarlos á ocuparse en esto el 
mas débil de sus individuos. La proposición que se h ac e ,  bien traduci
da , lo que quiere decir es que la situación de las cosas es tal que haria 

=*biar á los mudos. Los males se m ult ip lican, y  ponen á la patria á 
rr* s8<> de desplomarse , y á la nación en el de hundirse: todos los espa
cies lloran , y tienen motivos para hacerlo , pues ven á sus padres , h i
jos,hermanos perecer y derramarse la sangre á torrentes. ¿ Y  nosotros 

hemos de acudir al remedio? Yo bien sé que ningún Diputado deja— 
la de buscarle aun á costa de la última gota de su sangre. Pero es ne- 
esario <lúe metodicemos nuestros esfuerzos,  que haya sistema en h a-  

_erlos para que no se desperdicien inútilmente.
, Ea situación de la patria es triste , s í } pero no es desesperada: aten
emos á la guerra c iv i l ,  á ese exclusivo objeto ,  que debe ser el de to -  

s> y pongamos fin á esa lucha desastrosa que agota nuestras riquezas 
y Questra juventud.
n Uda com¡sion tienen las Córtes en su seno, cuya misión es propo- 
fu medidas para acabar la guerra:  algunas de las medidas que propuso 
ra <5*°? desec*ad3S} pero no hay inconveniente en que se aprueben ano- 
Ca 1 as presenta de nuevo, ú otras en su lugar mas enérgicas, mas e n -  
UnaS’ s' es Preciso, porque si una vez han sido desechadas, no es esto 
d en  j 3Z0.n bastante para que lo sean dos, porque las cosas que depen- 

circunstancias deben variar según ellas}  pero si la comisión por

?fecto de su delicadeza rehúsa este encargo, es necesario que respete
mos su delicadeza,  y  que se nombre otra comisión, á fin de que pre
sente las medidas necesarias para salvar la patria.

El Sr. OLOZAGA da las gracias al Sr. Pascual á nombre de la c o m i
sión por el favor que la ha dispensado} pero dice que ni la comisión 
puede volver á presentar las medidas que las Córtes desecharon, ni le 
ocurren otras , como lo ha declarado diferentes veces : que ha invitado á 
todos los Sres. Diputados por un aviso fijado en el salón de columnas 
para que los que tuviesen alguna id°a tomasen la molestia de acercarse 
á e l la ,  sin que haya producido ningún resultado, por cuyo motivo se 
está en el caso de encargarse este trabajo á otra comisión mas fecunda 
en recursos.

Se declara comprendida en el art. 100 del reglamento: se pide que 
la votación sea nominal : se acuerda que no, y preguntándose si se ad
mite á discusión resulta que no.

Se lee por segunda vez una proposición de los Sres. R od a,  Jover,  
Viadera , Jaén, V e n e g a s . Cevallos, Pareja . Gii (D. José) y Sequera, para 
que se suprima la contribución impuesta á las minas por su demarca
ción de superficie. La apoya el Sr. Roda, y en seguida se manda pasar 
á las comisiones de M ñas y Hacienda reunidas.

Se lee por segunda vez otra proposición suscrita por el Sr. Osea 
(D. Juan.Bautista; y muchos Sres. Diputados sobre la supresión del diez
mo y primicia. La apoya dicho Sr. Osea, y no se admite á discusión por 
58 votos contra 54, después de haberse hecho un recuento.

El Sr. CARRASCO anuncia á las Córtes que mañana se propone ha
cer una interpelación al Gobierno para el pago de los intereses de la 
deuda tanto interior como exterior.

Se procede á la discusión del dictámen de la comisión de Gobierno 
interior sobre impresión del Diario de Córtes.

 ̂ i . °  La comisión de Gobierno interior, en cumplimiento de la resolu
ción de las Córtes de 30 de Abril anterior,  en la que dispusieron que se 
sacase á nueva subasta el Diario de las sesiones, hizo el correspondiente 
anuncio llamando lidiadores por el término de tres dias,  bajo las condi
ciones que estableció y constan del pliego núm. 2 que se acompaña} pre
viniendo ademas al actual empresario D. Mariano de la Paz García que 
continuase en la publicación hasta que se terminase definitivamente es
te negocio.

En consecuencia del anuncio referido, y  con sujeción al pliego de 
condiciones expresado, se han presentado dos propuestas} una por Don 
Mariano de la Paz G a rc ía , actual empresario, en que ofrece h a c e r la  
impresión por 500 rs. mensuales menos de la propuesta mas ventajosa 
que se presente , y si no la hubiese determinada, por la cantidad de 38© 
rs. m ensuales, siendo de su cuenta el pago de sueldos de los cuatro ta
quígrafos de las Córtes} y si. estas se lo satisfaciesen1, por la de 33,667 
reales* dándole ademas i d  rs. por cada sesión extraordioaria de las.que 
pasen de este número por semana} pues no habiendo mas de una, no se 
aumentará aquella cantidad.

La otra propuesta es de D. Andrés Borrego, y  en ella ofrece verifi
c a r la  impresión bajo el precio líquido de 25c) rs. mensuales, si cada 
sesión no pasa de cuatro pliegos} pero si excediese se ha de aumen
tar á esta cantidad la de 270 rs. por un pliego } 400 por uno y medio} 
500 por d o s } 620 por dos y m ed io } 700 por tres } 800 por tres y medio, 
y 900 por cuatro pliegos de exceso: que por cada sesión extraordinaria 
de cuatro pliegos se le han de satisfacer 1200 r s . , siendo ademas .condi- 
cion expresa la de introducir libre de todo derecho el papel extrangero 
que se consuma en la edición del Diario. En la citada suma de 2 $ d  rs. 
no está comprendido el pago de sueldos de los cuatro taquígrafos.

La comisión ha analizado muy detenidamente el contenido de am
bas propuestas, y  por resultado de su exámen no puede menos de ma
nifestar respecto de la de D. Andrés Borrego , que en su concepto es 
inadmisible, porque contiene la condición irritante de que se le haya 
de dar un privilegio que las Córtes no pueden conceder sin mengua de 
su decoro y de los intereses nacionales.

Con respecto á la de D. .Mariano de la Paz García , la comisión debe 
observar que por ella se hace una mejora de cerca de 4D rs. sobre la que 
presentó anteriormente, acerca de la cual se expuso en 28 de Abril an
terior lo conveniente. La comisión por último ha creido necesario, á 
pesar de las facultades que las Córtes tuvieron á bien concederle, e le
varlo todo á su superior conocimiento para la resolución oportuna.

El Sr. AILLON tomó la palabra en co n tra , y dijo qúe el objeto 
principal era exponer algunos hechos para aclarar este negocio, median
te que la comisión no presentaba á la resolución de las Córtes un dic
támen expreso y terminante. Expuso que cuando se hizo la contrata se 
partió de la base que suministraba el reglamento interior de las mis
mas Córtes,  que señalaba la hora de las diez para principiar las sesiones, 
y que la duración de estas seria regularmente de cuatro horas} dice que 
se ha faltado á e s t o } expone los perjuicios del empresario y su decisión 
en sacrificarse para el cumplimiento de lo que habia ofrecido si la co
misión no hubiese estimado justas sus quejas, no obstante de que tenia 
motivos suficientes para separarse de la contrata} y ruega á las Córtes 
que lo tengan presen te ,  asi como los sacrificios que ha hecho hasta el 
dia.

Se pregunta si la sesión se proroga una hora mas,  y  se acuerda que 
no. En seguida se suspende esta discusión.

Se manda pasar á la comisión de Instrucción pública una exposición 
de D. Manuel del Cast illo,  para que los catedráticos no sean removidos 
sin causa legalmente probada.

A la de Hacienda una exposición del ayuntamiento de Santiago , que
jándose de los perjuicios que se causan á aquel vecindario por ciertas 
contribuciones.

Pasó á la comisión de Poderes una exposición del Sr. Gutiérrez de 
V il legas,  haciendo presente al Congreso que no se ha presentado hasta 
ahora en el mismo por habérsele agravado sus dolencias, pero que lo ve
rificará tan pronto como se lo permita el mejor estado de su salud.

A la de Diezmos la de un ayuntamiento pidiendo la supresión del 
mismo.

El Sr. PRESIDENTE anunció los asuntos señalados para la  sesión de 
mañana} y levantó la de hoy á las tres y media.

E SPAÑ A.

M a d r id  12  de M ayo .

T E AT R O S.

p r í n c i p e . M a r ía  T udor,  drama en tres actos, escrita en
francés por el celebre V íctor H ugo, y  parodiada miserable
mente en castellano.

M a r ía  T ud o r , drama representado en París en el teatro de 
la Porte S. M a r t in , obtuvo un éxito brillante y  merecido. M a 
r ía  T udor , representado en M adrid en la noche del 9  de M a
y o , ha sido cruel é injustamente silbado. A llí se ha repetido 
muchas veces, y  ha sido favorecido siempre con aplausos de en
tusiasmo y  de admiración....Aqui ha muerto á la primera re
presentación en medio, no de cíncheos, sino de una silba que 
no diria mal en la plaza de toros. ¿ A  quién debemos culpar de 
esto? No seguramente al pueblo de M adrid, que sabrá apre
ciar el mérito de una obra como M a r ía  Tudor ... toda la res
ponsabilidad debe recaer sobre el traductor, y  sobre algu nos de 
los que la han ejecutado. . . . -

Repetimos que no queremos hacer la injusticia al público 
ilustrado de esta capital de creerle capaz de desaprobar una 
obra llena de bellezas y  de un mérito poco común: obra en que 
V ictor Hugo ha desplegado mas que en ninguna su conoci
miento del corazón y  de sus mas ocultos resortes. La silba, pues, 
ha sido dirigida á la traducción castellana, y  á su ejecución en 
lo general. Hablemos del drama francés} después pasaremos a 
hacerlo de su desgraciado traslado á nuestro idioma.

Distínguense todas las obras de V ictor Hugo por su espí
ritu  filosófico, por su admirable novedad, y  por la creación d( 
caracteres originales y  mágicamente delineados. ¡Cuántas mu- 
geres criminales se han presentado en el teatro! y  sin embar
go, solo V ictor Hugo ha concebido una L ucrec ia  B orgia  
solo él ha sido capaz de crear este carácter odioso y  malvada 
en últim o grado, y  hacer nueyo lo que no era sino m uy an

tiguo en el mundo y  en el teatro. j\. nacía se pairee urjm,
D elorm e ; á nada la Tisbe de A ngelo   á nada por último
M a  r ía  Tudor. En la creación de este carácter atrevido y co
losal , en su desarrollo constante y  progresivo es donde mas bri
lla el talento, el genio sublime del gran poeta francés. V ictor 
Hugo debió estudiar profundamente la historia de Inglaterra  
y  el carácter de sus Reyes para dar aquel colorido que tiene 
su obra, aquella verdad terrible (pie lleva impreso el sello de 
los horrores de la época. Para describir la situación de la In 
glaterra, cuando devorada por los partidos religiosos y  po líti
cos obraba esa revolución que continuó mas tarde, y  terminó 
mucho cíespues, era menester que el poeta penetrase las causas 
que la produjeron, que las concibiera para mostrar los resul
tados de ella, y  presentar su cuadro perfecto y  acabado. Y  esto 
es lo que ha hecho.

La relación que pone el autor en boca de diversos nobles 
del reino al comenzar el dram a, del estado en que se encontra
ba el pais después de la muerte de Enrique vtii , es tan verda
dera como terrible. Exacerbadas las pasiones con las ideas po
líticas y  religiosas, consecuencia del cisma que suscitó aquel 
Monarca , las cabezas de los nobles 110 estaban seguras sobre sus 
hombros, y  según una expresión tristemente célebre, e l ver
dugo e ra  La persona mas ocupada, de todo Londres. Un sim
ple d icho, una palabra inocente bastaban para dejar huérfano  
al hijo , viuda á la esposa. El capricho de un hombre solo era 
suficiente para hacer rodar cien cabezas} su utilidad para cor
tar otras tantas. V ictor ling o  ha sacado todo el partido posi
ble de esta situación de aquel pais ; lia comprendido el espíritu 
del s ig lo , y  lo lia expresado cu estas palabras: "¡U n hombre 
m uerto!...” dice Gilberto. "N o, un ju d ío ,” replica Faliano.... 
Expresión que revela las preocupaciones, los errores de aquellos 
tiempos en que un judío ó un hom bre‘del pueblo eran mirados 
casi con la misma indiferencia con que se mira hoy dia á un 
perro.

El carácter.de la Reina es la concepción mas colosal y  mas 
atrevidamente desenvuelta del drama. Débil y  enferma como 
Catalina de A ra g ó n , su madre} soberbia y  altanera como En
rique v i i i}  participando del orgullo de aquella y  de las mal
dades de este} 110 parándose en nada con tal de hacer lo que 
deseaba; violenta é injusta , amante y  R ein a , presenta V ictor 
Hugo este carácter que no se concibe desde luego, que le des
arrolla después. Sin mas que una idea exclusiva , la del amor} 
andando y  vacilando entre su venganza y  su cariño ; temiendo 
é insultando al pueblo, desafiando á la nobleza y  tcmblándola, 
es M aría de Inglaterra la que vernos} queriendo aparecer gran
de sin serlo , fuerte siendo d éb il, contrasta notablemente este 
carácter con el de Gilberto, cincelador, hombre de la plebe; des
conocido é ignorado , pero generoso, y  noble siendo plebeyo, 
sintiendo una pasión p u ra , acogiendo y  protegiendo al desdi
chado , siendo asi que él necesitaba protección y  apoyo mas que 
nadie.

El corazón de una niña de 17 años es siempre ambicioso;
su deseo es el de brillar y  eclipsar á las demas mugeres Esta
es la justificación de Ju an a , eme hace perdonar su ingratitud, 
su crimen y parecer todavía mas interesante después de ser cu l
pable. V ictor Hugo estudió el corazón de la m uger, y  lo com
prendió: quiso cpie sucumbiese la joven desvalida para discul
par su fa lta ; quiso manifestar cuán peligroso es ser hermosa y  
¿er pobre  También quiso poner el crimen al lado de la v ir 
tud para que esta pareciese mas hermosa, para que su triun fo  
fuese rnas brillante; é igualmente mostró el escollo para que pu
diera evitarse. Esta fue su idea m oral, este su pensamiento fi
losófico.

Imposible nos seria enumerar las bellezas que encierra M a 
r ía  T u d o r , porque imposible es contar las gotas de agua que 
contiene el mar. Cada escena es un cuadro acabado y  de bri
llante colorido, que cautiva y  sorprende; cada carácter es una 
concepción original y  magnífica que deslumbra y  admira. M a»  
r ía  Tudor es un rayo brillante de sol, reflejado en una cor
riente rápida ; es una de las perlas de V ictor lingo , si 110 me
jo r ,  por lo menos tan hermosa como las demas.

Los adversarios de la escuela rom ántica, siempre que bus
can un argumento con que atacarla , una falta con que argü ir
ía , no podrán acusar de inmoral el pensamiento fundamental 
de la M aría . 'Tudor. En ella triun fa  la v irtu d  sobre el vicio; 
se escarnece á este, y  se ensalza á aquella. Algunos toques de
masiado atrevidos, algunas pinturas harto fuertes, pero verda
deras, se censurarán.... mas por lo mismo que son exactas no de
ben rechazarse, asi como en el cuadro de Sta. Isabel, de M o ri
l lo ; si causan asco y  repugnancia algunas de sus figuras, no 
deja por eso de admirarse su maestría y  su naturalidad.

Tal vez nos hemos extendido demasiado al hablar del o ri
ginal de M a r ía  T u d o r , y  prolongado mucho nuestras refle
xiones. Por desgracia, lo que tenemos que decir de la traduc
ción y  ejecución da margen á m uy pocos elogios y  alabanzas, 
y  sí por el contrario á muchas y  merecidas censuras. Repetimos, 
y  lo repetiremos, que lo que se ha visto en M adrid no ha sido 
la M a r ía  Tudor de V ictor H ugo, sino una triste y  miserable 
parodia. Tan difícil nos seria citar todas las faltas de la traduc
ción , como dijimos nos era imposible citar todas las bellezas del 
original. Entre otras cosas dignas de reprobación , citaremos las 
expresiones tapa fuegos por couvre f e u ; ho llar con ¿os p ies 
(_fo id e r aux  pieds  en francés), y  el lenguage impropio que se 
pone con frecuencia en boca de los personages, y  sobre todo de 
la Reina. Díganos el trad u cto r: en vez de p oner, hablando del 
embajador de Francia, »es un ton to , y  se lo diré en su cara” , 
¿no hubiera sonado mejor en boca de una Soberana >?es un fa
tuo , y  se lo diré á él mismo” , ú otra expresión por el estilo? 
Si. hubiese.comprendido el gusto del público madrileño , ■ no 
debiera haber sustituido á aquello de mas que un perro  otra 
expresión que no hubiese causado la risa que esta causó? Y  
un cargo, y  cargo m uy severo, tenemos que hacerle ademas. 
Si V ictor Hugo cometió la falta reprensible de insultar á toda 
una nación con palabras verdaderamente imprudentes, ¿ por 
qué no las suprimió el traductor? ¿N o conoció que habian de 
producir mal efecto? ¿N o se le ocurrió que habian de desagra
dar altamente? Otras supresiones y  otras modificaciones por e 
estilo debiera haber hecho , y  quizás se le hubieran perdonade 
entonces los innumerables defectos de la traducción. Sentimos 
á par del a lm a, haber de ser tan severos; pero somos justos, y 
en desagravio nuestro y  del público hemos debido expresar nues
tra  opinión con lisu ra , y  sincerar á este por haber silbado uní 
obra que tantos aplausos merece.

De la ejecución ¿qué podremos decir.?.... ¿Elogios?... M ir  
pocos en verdad. Deber duro es el que tenemos que lle n a r , per 
que no podemos dispensarnos de cum plir, aunque después



nncsúa imparcialidad se la llame mordacidad , y se interpre
ten nuestras palabras siniestra y torcidamente.

La Sra. Sainaniego ha estado muy desgraciada , y  ha con
tribuido mucho al mal éxito del drama. La Sra. Perez ha teni
do momentos bastante felices, sobre todo en el final del drama 
en que arranco diversos a plausos 2 pero no estaba en la cuerda 
en que acostumbra á brillar y obtener mas seguros triunfos. 
El Sr. Latorre no ha sido tan dichoso como otras veces, porque 
preveía sin duda la catástrofe. Al Sr. Romea se le conocía que 
estaba desanimado ; verdad es que tenia motivos para ello. El 
Sr. Mate ha entendido su parte, y ha estado bien en todo el 
drama.

La nueva escuela á que pertenece el que esto escribe, ha

sufrido una derrota, preciso es decirlo, pero motivada por 
lo que hemos indicado. Se dirá que se silbó A laria  T ildar, 
mas se callarán las causas que lo han producido. lié aqui por 
qué nosotros las hemos expresado; hé aqui por qué lo hemos 
manifestado claramente. Este revés, bien comprendido, no de
be desanimar, y compensado está con otras victorias mas bri
llantes y  con las que nos aguardan dentro de poco. El público 
hará entonces justicia.

Sentimos que los gastos hechos por la empresa no hayan 
sido remunerados, pues su celo en complacer es notorio, no 
perdonando medio alguno para conseguirlo, como lo ha de
mostrado con la maguííica decoración del final del drama de 
que hablamos, que el público aplaudió muy justamente.

PROVINCIA DE M A D R ID . MES DE M A RZO  DE 1837.

E s t a d o  de los caudales que han ingresado en la tesorería y depositaría de esta provincia en el citado mes por la* contribu
ciones , rentas y  ramos que se expresan, y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales ordenes é instrucciones,
d saber: Caja de recaudación de productos totales.

Valores de
afios anteriores.

Valores 
de este año.

Total 
reales vellón.

Por paja y utensilios........... ......................................................................... ..
Por subsidio industrial.......................„•................................... * .....................

Por 10 por 100 de administración de partícipes.................................................

»
106,285
29,555

160,252..28
25.024.. 8
85.657.. 19 

977
72
>»
»
>»
»

2,507.. 7 
»
»
»
>»
»
1»
*»

58.000 
9,664-18

258-28
26,087-21
60.000 

»
»*
»
«*
»
»
»
»

20,125-24
1,723-26

»
»
>»

112,261-15
4,692

«
, 115,622 

5,914-19 
4,774

1.125,708-18 
18,240.. 16
21,741-12 

1,640-17 
757,624-26 

• 195,054 
79,780-16 
17,476-26 
21,507

1,570- 4 
26,151-11 

1,292- 3 
2,804- 7

17,867-22

100,222-52
»

40 
1,182 
4,951- 5 

81,525- 4 
3,000 

31,150 
12,957-10 
60,100 

6,056-26 
51,544-24 

1.258,815-20 
671-15 

7,018

55,757-52
218,546-13

34,245
160,252-28
140,646-  8
87.552- 4 

5,751
72

1.125,708-18 
18,245-16 
21,741-12 

1,640-17 
737,624-26 
197,541- 7 
79,780-16 
17,476-26 
21,507 

1,570.. 4 
26,151-11 

1,292- 5 
2,804-  7

38.000
27.552- 6 

258-28
126,310-19
60.000 

40
1,182 
4,951>. 5 

81,525-  4 
3,000 

31,130 
12,937-10 
60,100 
26, 180-16 
33,068-16 

1.258,815-20 
671-15 

7,018

564,167- 9 4-108,461-  6 4.728,586-15

SAliDBu
Por sueldos y gastos de

1,000
2,520- i '  

55,454-20
555-10

25,955-31 
4,747-11 i 

10,026-161 
1,861-521 

71,725- 6 
95,169- 6\ 

1,516-22/

Sal . . ...............................................................................................................

Salitre, azufre y pólvora,................ ...............
Juzgado y oficinas............................................. .. ....................... ...................... ..

> 4.558,714- 5Regalía de aposento............. ................. ..
Dpvohirinnpt; óp nrp<;f'í»rnn<t v npnositos ......................................................... .. .................. 9,653„24|

500.155.. 2l 
30,000 1

210.235..501 
253,180-20 
738,042-27

7,689 
106,677- 7 

2.654,769-12

Fábricas de tabacos, sal y papel sellado, ..•••••
Libranzas de la dirección general de Rentas á favor del tesoro.
Idem á favor de contratistas de efectos estancados.
Idem para gastos de las rentas................................... ............................................................
A  los partícipes de las rentas................• • • ................ ..
Remesas á otras provincias. 1 \
Idem á la caja de Amortización..................
Idem á 1» d« línnidn« dpi tpcnrn rwíñlicn _ • .....................................................................

Existencia para el mes siguiente 169,672- 8

Caja de productos líquidos*
INGRESOS.

Por existencia del mes anterior.......................................................
Trasladado de las eajas de productos totales...................... ..................................... .
Recibido del tesoro público en pagarés del mismo.................................................

I 2.654,769-12) 
| 18.000,000 J

, 1.992,550 
\ 20.654,769-12

Total cargo. ............................. . 22.627,519-12

D ISTRIB U ID O .

A l ministerio de Estado...................................................... . . . . . . . . . . .  . .
A l de Guerra......................................  ..................................
A l de la Gobernación........................................................ .......................................
A l de Gracia y  Justicia.. . .  A  las clases pasivas..........................................
A l de Hacienda.......  ,las clases Pasivas, • •: : ..............................(A  las pensionistas de gracia.............................

rSus libranzas contra esta caja..........................
Tesoro público,.................^Trasladado al misino en billetas y  pagarés

de idem.............................................................

»
>*
»

105*805 - 
4,494.. 3 

156,500

4.151,900 '

3,000 
562,578- 9 

80,000 
120,344 

.108,297.. 5

j. 4.288,200

\ 4-962,419-12

Existencia para el mes siguiente,......................... 17.664,900

Coruña 3 de M ayo.

Relación que manifiesta las cantidades que los emnl 
esta provincia que no se hallan comprendidos en la reía ' ^  ^  
i.°  de Marzo anterior han cedido voluntariamente na * Cl0a 
ro de las viudas y huérfanos de los valientes que S0C0N- 
sus preciosas vidas la salvación de la invencible villa d C°11

RsDependencias.  ̂Vn«

Comisionado, contador y  empleados de amortización de 
la Coruña, en la relación dada en 1 .° de Marzo se 
pusieron por equivocación 250 rs. debiendo ser 580 
y  por lo mismo se estamparon de menos. . . . . . . .  *

Comisionado, contador y empleados de Amortización dé
la provincia de L u g o ....................   _

Varios empleados que faltaban del ramo de administra--
cion del partido de Santiago........................................   ̂ .

Los empleados de administración del de Tuy, / ¡t
Contador y oficiales del mismo....................................  *
Id. id. del de Mondoñedo........................................ # # #  ̂  ̂J?
Los interventores de Corcubion, Muros, N oya , Bayona 

Redondela, Guardia, Salvatierra, V ivero, Sta. Mar
ta, Rivadeo, y el de estancadas de V igo .....................

El administrador de Vivero* el de Sta, Marta, y el ve
redero de esta......................................................................  *

La plana mayor y  todas las demas clases que tripulan 
y  guarnecen al bergantín guarda costas Soberano.. .  415

T o tal   .T I  292?

En el Monitor de 1.° del actual se ha publicado el aviso
siguiente i

Se previene á los tenedores de rentas españolas, que habien
do tenido efecto solo por una corta cantidad la conversión de 
los cupones vencidos en 1.° de Noviembre último en bonos del 
tesoro, pagaderos la mitad el í.° de Mayo próximo, y la otra 
mitad en 1 .° de Noviembre siguiente, el Gobierno español 
para dar á los que han retardado presentar sus cupones á 1* 
conversión el tiempo de verificarlo, proroga hasta 1 .° de Junio 
el plazo que fijó al í.° de M ayo, y  en dicho dia i.° de Junio 
serán pagados los referidos bonos, publicándose previamente 
dónde se ejecutará en Paris y Londres.

A  pesar de los gastos que ocasione la guerra de principios 
que sostiene la España por la causa común de los Estados cons
titucionales, el Gobierno español cuenta con estar en disposición 
de dar á sus acreedores esta nueva prueba de los esfuerzos y sa
crificios que siempre se halla dispuesto á hacer vpara cumplir 
religiosamente sus- obligaciones.

En cuanto á los cupones del semestre que vencerá el í.® de 
Mayo próximo, principiará su conversión en bonos del tesoro í 
nueve y quince meses fecha , es decir, al 1.° de Febrero y 1.® de 
Agosto de 1858, el dia 1 .° de Julio próximo.

París 30 de Abril de i857.=El conde Campusano de Rechen.

B o ls a  d e  M a d r i d — Cotiz. de hoy d las tres de la tarde*
AFECTO S PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á $ p. lo o , oo.
Títulos al portador del $ p. 100 * 26¡¡ modernos con cupón al conta

do : 2 6 j , 26 y 264 a v. f. ó v o l.: a6| , 27L 4 » 2Ó| y i 6f  ídem á
prima de \ # 7 £ p. 100 modernos con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p, 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. lo o , oo.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, y nueras: 8| devueltas al contado: 8} i  6b d.

f. ó r o l . : £ 7 á r. f. ó vol. á prima de J y | p. 100 devueltas.
Acciones del banco español, oo.

c a m b i o s .

Ldndres, á 90 días,]Barcelona, ápesosfuer-l Málaga, i j  b.
tes, 2$ b. Santander, 2 id.

Paris, ic -y . Bilbao, id. Santiago, d.
Cádiz, 2\ á | Id. Sevilla, b.

Alicante, á corto pía- Coruña, \ d. Vaiencia , i¿ Id.
z o , | b. Granada , £ id. Zaragoza, i  id.

Descuento de letras, á $ p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
VERSION PARA FRÁ STIC A CA STELLAN A

del oficio y misa de la festividad de Pentecostés ó venida del Espíritu 
Santo v su octava, según el breviario y misal romano, por el presbíte
ro D. Félix Eguía. Un tomo en 8 .° : se vende á 10 rs. en pasta eo la Ir* 
brería de Sánchez.

SUBASTA.
Se saca á pública la subsistencia, asistencia y curación de los enfer

mos que ocurran en el hospital militar de la plaza de Badajoz, Cü̂ (JJeíg 
vicio ha de sujetarse al pliego general de condiciones que se hallara 
manifiesto en la secretaría de la ordenación de dicha plaza para 1I,te ~ 
gencia de las personas que quieran interesarse en este negocio; aav - 
tiendo que el único remate se ha de celebrar el dia 31 del p r esc o t en» ♦ 
á las doce de su mañana en aquella ordenación. El compromiso será 
tiempo dedos años, ó el de tres cuando mas, pero con sujeción á 10 4 
S. M. tenga A bien determinar; después de fenecido el remate 00se 
mitirá ninguna proposiciou aunque sea ventajosa.

TEATROSCRUZ
A las ocho de la noche. Se pondrá en 

acreditada ópera del maestro Bellini, en d o s  actos, titu a

LA STB.AMERA,
no oida hace algunos años. En ella verificarán su sâ f;i 
la Sra. Brighenti, y los Sres. Pasini y ^avacePP.1’ 
exornada en decoraciones, vestuario y acol$Pal,a,1].r0Si 
con todo el lujo de que son susceptibles nuestros tea


